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Señor 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ- SECCIÓN 
PRIMERA.  
E.                                                 S.                                D. 
 
 
Ref.: Medio de Control de  Nulidad y Restablecimiento del derecho promovido por la 

Organización Sindical SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA 

INDUSTRIA DE LA VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA- SINTRAVIP, en 
contra del MINISTERIO DEL TRABAJO y G4S SECURE SOLUTIONS COLOMBIA 

S.A., en calidad de tercero interviniente.  
 
Rad.: 11001 3334 003 2019 00251 00. 
 
ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, mayor de edad, abogado en ejercicio, 
domiciliado en esta ciudad, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en 
calidad de apoderado especial de la sociedad G4S SECURE SOLUTIONS COMBIA S.A., 
según el poder que allego con el presente escrito, encontrándome dentro del término legal, 
me permito de la manera más respetuosa presentar CONTESTACION A LA ACCIÓN DE 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO del asunto,  en su calidad de tercero 
interviniente, en los siguientes términos: 
 
I. A LAS PRETENSIONES. 
  
Procedo a pronunciarme respecto de todas y cada una de las pretensiones de la demanda 
conforme fueron formuladas en los siguientes términos: 

 
1. ME OPONGO. En la medida que la Resolución No. 5890 del 20 de noviembre de 2018 

se encuentra ajustada a derecho, al no haber sido expedida con infracción de las normas 
en que debería fundarse, en forma irregular, con desconocimiento del derecho de 
audiencia y defensa, mediante falsa motivación o con desviación de las atribuciones 
propias de quien lo profirió. 
 
La razón principal del disenso de la parte actora se centra, precisamente, en la 
competencia del Ministerio del Trabajo para ejercer su facultad sancionatoria, la cual a 
las luces del artículo 52 del Código Administrativo y de lo Contencioso administrativo, 
caduca a los tres (3) años de ocurrido el hecho o la conducta u omisión que pudieren 
ocasionar la sanción, en consecuencia, dentro de dicho término el acto que la impone 
debe haber sido expedido y notificado. 
 
Dentro del presente caso, se observa que el requerimiento por presunta violación al 
derecho de asociación sindical por parte de G4S SECURE SOLUTIONS COLOMBIA 

S.A., al negarse a negociar el pliego de peticiones radicado por la Organización Sindical 
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“SINTRAVIP” data del 19 de junio de 2015, mediante la reclamación No. 108719 
presentada por el señor DENOIL CASTILLO CASTRO en calidad de representante 
legal y presidente del Sindicato en mención. 
 
En ese orden, teniendo en cuenta que la Resolución No. 4856 “Por medio de la cual se 
impone una sanción”, fue expedida el día 26 de septiembre de 2018, resulta claro que el 
Ministerio del Trabajo ya había perdido la facultad para sancionar a G4S SECURE 

SOLUTIONS COLOMBIA S.A., tal como se dejó plasmado en el Acto Administrativo 
objeto del presente medio de control. 
 
Todo lo anterior, al margen de las demás irregularidades señaladas por parte de la 
Coordinadora RCC AD-HOC del Ministerio del Trabajo: i) rompimiento del principio 
de congruencia al haberse establecido unos cargos en la parte considerativa y otros 
distintos en la parte resolutiva del Acto Administrativo en cuestión; ii) rompimiento del 
principio de congruencia y de plena identidad entre el pliego de cargos y la resolución 
que resolvió, pues las normas imputadas no abarcan las conductas que sustentaron la 
sanción, lo que hace evidente una vulneración al debido proceso y a los principios de 
seguridad jurídica y confianza legítima que le asiste a mi representada. 
 
 

2. ME OPONGO. En la medida que el Acto Administrativo que impuso la sanción en 
contra de mi representada y que luego fuera revocado en todas sus partes, JAMÁS 
ordenó algún pago a título de perjuicios causados en favor de la parte actora, por tanto, 
la pretensión no está llamada a prosperar, pues el pago solicitado como “restablecimiento 
del derecho” no se puede derivar de la eventual revocatoria del acto objeto del presente 
medio de control. 
 
Por otra parte, reitero que la Resolución No. 5890 del 20 de noviembre de 2018 se 
encuentra ajustada a derecho, al no haber sido expedida con infracción de las normas en 
que debería fundarse, en forma irregular, con desconocimiento del derecho de audiencia 
y defensa, mediante falsa motivación o con desviación de las atribuciones propias de 
quien lo profirió. 
 
La razón principal del disenso de la parte actora se centra, precisamente, en la 
competencia del Ministerio del Trabajo para ejercer su facultad sancionatoria, la cual a 
las luces del artículo 52 del Código Administrativo y de lo Contencioso administrativo, 
caduca a los tres (3) años de ocurrido el hecho o la conducta u omisión que pudieren 
ocasionar la sanción, en consecuencia, dentro de dicho término el acto que la impone 
debe haber sido expedido y notificado. 
 
Dentro del presente caso, se observa que el requerimiento por presunta violación al 
derecho de asociación sindical por parte de G4S SECURE SOLUTIONS COLOMBIA 

S.A., al negarse a negociar el pliego de peticiones radicado por la Organización Sindical 
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“SINTRAVIP” data del 19 de junio de 2015, mediante la reclamación No. 108719 
presentada por el señor DENOIL CASTILLO CASTRO en calidad de representante 
legal y presidente del Sindicato en mención. 
 
En ese orden, teniendo en cuenta que la Resolución No. 4856 “Por medio de la cual se 
impone una sanción”, fue expedida el día 26 de septiembre de 2018, resulta claro que el 
Ministerio del Trabajo ya había perdido la facultad para sancionar a G4S SECURE 

SOLUTIONS COLOMBIA S.A., tal como se dejó plasmado en el Acto Administrativo 
objeto del presente medio de control. 
 
Todo lo anterior, al margen de las demás irregularidades señaladas por parte de la 
Coordinadora RCC AD-HOC del Ministerio del Trabajo: i) rompimiento del principio 
de congruencia al haberse establecido unos cargos en la parte considerativa y otros 
distintos en la parte resolutiva del Acto Administrativo en cuestión; ii) rompimiento del 
principio de congruencia y de plena identidad entre el pliego de cargos y la resolución 
que resolvió, pues las normas imputadas no abarcan las conductas que sustentaron la 
sanción, lo que hace evidente una vulneración al debido proceso y a los principio de 
seguridad jurídica y confianza legítima que le asiste a mi representada. 
 

3.  ME OPONGO. En la medida que el Acto Administrativo que impuso la sanción en 
contra de mi representada y que luego fuera revocado en todas sus partes, JAMÁS 
ordenó algún pago en favor de la Organización Sindical “SINTRAVIP”, en 
consecuencia, no hay lugar a indexación de suma alguna, por tanto, la pretensión no está 
llamada a la prosperar pues lo solicitado como “restablecimiento del derecho” no se 
puede derivar de la eventual revocatoria del acto objeto del presente medio de control. 
 
Por otra parte, reitero que la Resolución No. 5890 del 20 de noviembre de 2018 se 
encuentra ajustada a derecho, al no haber sido expedida con infracción de las normas en 
que debería fundarse, en forma irregular, con desconocimiento del derecho de audiencia 
y defensa, mediante falsa motivación o con desviación de las atribuciones propias de 
quien lo profirió. 
 
La razón principal del disenso de la parte actora se centra, precisamente, en la 
competencia del Ministerio del Trabajo para ejercer su facultad sancionatoria, la cual a 
las luces del artículo 52 del Código Administrativo y de lo Contencioso administrativo, 
caduca a los tres (3) años de ocurrido el hecho o la conducta u omisión que pudieren 
ocasionar la sanción, en consecuencia, dentro de dicho término el acto que la impone 
debe haber sido expedido y notificado. 
 
Dentro del presente caso, se observa que el requerimiento por presunta violación al 
derecho de asociación sindical por parte de G4S SECURE SOLUTIONS COLOMBIA 

S.A., al negarse a negociar el pliego de peticiones radicado por la Organización Sindical 
“SINTRAVIP” data del 19 de junio de 2015, mediante la reclamación No. 108719 
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presentada por el señor DENOIL CASTILLO CASTRO en calidad de representante 
legal y presidente del Sindicato en mención. 
 
En ese orden, teniendo en cuenta que la Resolución No. 4856 “Por medio de la cual se 
impone una sanción”, fue expedida el día 26 de septiembre de 2018, resulta claro que el 
Ministerio del Trabajo ya había perdido la facultad para sancionar a G4S SECURE 

SOLUTIONS COLOMBIA S.A., tal como se dejó plasmado en el Acto Administrativo 
objeto del presente medio de control. 
 
Todo lo anterior, al margen de las demás irregularidades señaladas por parte de la 
Coordinadora RCC AD-HOC del Ministerio del Trabajo: i) rompimiento del principio 
de congruencia al haberse establecido unos cargos en la parte considerativa y otros 
distintos en la parte resolutiva del Acto Administrativo en cuestión; ii) rompimiento del 
principio de congruencia y de plena identidad entre el pliego de cargos y la resolución 
que resolvió, pues las normas imputadas no abarcan las conductas que sustentaron la 
sanción, lo que hace evidente una vulneración al debido proceso y a los principios de 
seguridad jurídica y confianza legítima que le asiste a mi representada. 
 

4. ME OPONGO. En la medida que la pretensión no está llamada a prosperar, toda vez 
que al Juez de la causa no le es permitido fallar en uso de facultades ultra o extra petita, 
tal como lo manifestó el H. Consejo de Estado, por medio de la Sentencia con Radicación 
No. 25000-23-42-000-2014-01139-01(2458-15) con ponencia de H. Consejero César 
Palomino Cortés, así: 
 

“En suma, lo expuesto se colige que el principio de congruencia se erige como una 
verdadera garantía del derecho fundamental al debido proceso a las partes en el proceso 
judicial, en el sentido que al juez de la causa solo le resulta permitido emitir 
pronunciamiento con base en lo pretendido, lo probado y lo excepcionado dentro del 
mismo, sin que sea dable dictar sentencias por fuera (extra) o por más (ultra) de 
lo pedido (petita), y en caso de omitir pronunciarse sobre solicitado como pretensión 
tiene el deber de explicar de forma clara las razones de tal omisión.” (Negrita y 
subrayado fuera de texto) 

  
Por otra parte, reitero que la Resolución No. 5890 del 20 de noviembre de 2018 se 
encuentra ajustada a derecho, al no haber sido expedida con infracción de las normas en 
que debería fundarse, en forma irregular, con desconocimiento del derecho de audiencia 
y defensa, mediante falsa motivación o con desviación de las atribuciones propias de 
quien lo profirió. 
 
La razón principal del disenso de la parte actora se centra, precisamente, en la 
competencia del Ministerio del Trabajo para ejercer su facultad sancionatoria, la cual a 
las luces del artículo 52 del Código Administrativo y de lo Contencioso administrativo, 
caduca a los tres (3) años de ocurrido el hecho o la conducta u omisión que pudieren 
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ocasionar la sanción, en consecuencia, dentro de dicho término el acto que la impone 
debe haber sido expedido y notificado. 
 
Dentro del presente caso, se observa que el requerimiento por presunta violación al 
derecho de asociación sindical por parte de G4S SECURE SOLUTIONS COLOMBIA 

S.A., al negarse a negociar el pliego de peticiones radicado por la Organización Sindical 
“SINTRAVIP” data del 19 de junio de 2015, mediante la reclamación No. 108719 
presentada por el señor DENOIL CASTILLO CASTRO en calidad de representante 
legal y Presidente del Sindicato en mención. 
 
En ese orden, teniendo en cuenta que la Resolución No. 4856 “Por medio de la cual se 
impone una sanción”, fue expedida el día 26 de septiembre de 2018, resulta claro que el 
Ministerio del Trabajo ya había perdido la facultad para sancionar a G4S SECURE 
SOLUTIONS COLOMBIA S.A., tal como se dejó plasmado en el Acto Administrativo 
objeto del presente medio de control. 
 
Todo lo anterior, al margen de las demás irregularidades señaladas por parte de la 
Coordinadora RCC AD-HOC del Ministerio del Trabajo: i) rompimiento del principio 
de congruencia al haberse establecido unos cargos en la parte considerativa y otros 
distintos en la parte resolutiva del Acto Administrativo en cuestión; ii) rompimiento del 
principio de congruencia y de plena identidad entre el pliego de cargos y la resolución 
que resolvió, pues las normas imputadas no abarcan las conductas que sustentaron la 
sanción, lo que hace evidente una vulneración al debido proceso y a los principio de 
seguridad jurídica y confianza legítima que le asiste a mi representada. 

 
II. HECHOS 
 
1. NO ES CIERTO COMO ESTÁ REDACTADO. Si bien la Organización Sindical 

“SINTRAVIP” radicó ante G4S SECURE SOLUTIONS S.A., un pliego de peticiones 
adoptado en una asamblea del 05 de junio de 2015, éste no fue producto de la decisión 
de la Asamblea General del Sindicato, siendo su facultad exclusiva a las luces del 
artículo 376 del Código Sustantivo del Trabajo.  

2.  
Al margen de lo anterior, nótese que se trata de un hecho que no guarda relación con la 
naturaleza del presente proceso, el cual se limita a verificar la legalidad de la Resolución 
No. 5890 del 20 de noviembre de 2018, acto administrativo que revocó en todas sus 
partes la Resolución No. 4856 del 26 de septiembre de 2018, la cual había impuesto una 
sanción a cargo de mi representada. 
 
Valga la pena aclarar que el Ministerio del Trabajo al proferir la Resolución No. 5890 del 
20 de noviembre de 2018, de cara a revocar la sanción impuesta a mi representada, 
sustentó su decisión en fundamentos puramente procedimentales, como la caducidad 
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de la competencia sancionatoria de la Entidad o el desconocimiento de los principios de 
congruencia y confianza legítima dentro del trámite administrativo.  
 
En ese orden, lo narrado en el hecho no contribuye a respaldar las pretensiones de la 
demanda, al no exponer situación alguna que configure una de las causales de nulidad 
de los actos administrativos bajo el amparo del artículo 137 del CPACA, por tanto, debe 
ser excluido del debate. 

 
3. NO ES CIERTO COMO ESTÁ REDACTADO. Si bien G4S SECURE SOLUTIONS 

COLOMBIA S.A., dio repuesta a la Organización Sindical el día 18 de junio de 2019, 
por medio de ésta, acusó de recibo el pliego de peticiones y solicitó que se precisara los 
trabajadores que estuvieron presentes en la Asamblea General en la que se aprobó el 
pliego de peticiones. 
 

4. NO ES CIERTO COMO ESTÁ REDACTADO. Si bien el 18 de junio de 2015, la 
Organización Sindical “SINTRAVIP”, presentó ante el Ministerio del Trabajo un 
documento denominado “QUERELLA ADMINISTRATIVO-LABORAL CONTRA LA 
EMPRESA G4S- SECURE SOLUTIONS COLOMBIA S.A.”, en la petición que se eleva 
con dicho escrito no se hace referencia alguna a una presunta negativa a negociar el 
pliego de peticiones por parte de mi representada, pues de manera genérica fue 
solicitado lo siguiente: 

 
“Por lo anterior y dada la gravedad de los hechos que le estamos denunciando, con el 
debido respeto le solicitamos abrir investigación Administrativo-Laboral contra la 
empresa de la referencia y proceder a sancionar de manera ejemplar, por las violaciones 
que viene cometiendo en abierta vulneración a Legislación laboral y fundamentalmente 
de los derechos de los trabajadores, normas aplicables no solo a los colombianos, sino a 
quienes ejerzan actividades en nuestro territorio.” 
 

5. ES CIERTO. La querella interpuesta por la Organización Sindical fue asignada a la 
Inspección 13 del Trabajo. 
 

6. NO ES CIERTO. Se trata de un hecho narrado de manera genérica y descontextualizada 
en la medida que no se refiere a qué sociedad del grupo G4S se refiere. No obstante, de 
referirse a G4S SECURE SOLUTIONS COLOMBIA S.A., el documento fechado del 19 
de junio de 2019 no fue radicado en las instalaciones de la Empresa sino hasta el 22 del 
mismo mes y año; así mismo, se echa de menos que la Organización Sindical le imputara 
a mi representada una conducta constitutiva violatoria de la ley, pues simplemente se 
limitó a mencionar que “la empresa tiene pleno conocimiento de cuales de sus trabajadores se 
encuentran afiliados a nuestra Organización”, con el fin de no informar los trabajadores 
asistentes a la Asamblea General que debió adoptar el pliego de peticiones a luces de las 
exigencias del artículo 376 del CST. 
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7. NO ES CIERTO. Si bien G4S SECURE SOLUTIONS COLOMBIA S.A., dirigió una 
comunicación escrita a la Organización Sindical “SINTRAVIP” el 24 de junio de 2015, 
por medio de ésta se manifestó que la Compañía en ningún momento se negó a dar 
cumplimiento al artículo 433 del Código Sustantivo del Trabajo y nuevamente solicitó 
aclarar cuál fue el proceso de aprobación del referido pliego de peticiones. 
 

8. NO ES CIERTO. Si bien el 01 de septiembre de 2015 se llevó a cabo una diligencia en la 
Inspección 13 del Trabajo, el Despacho no actuó “contra derecho” como de manera 
temeraria lo pretende hacer ver la parte actora, pues la solicitud elevada a la 
Organización Sindical para que allegara la copia del acta de la Asamblea General en la 
que se aprobó el pliego de peticiones guarda plena relación con lo investigado y con las 
atribuciones propias del Inspector del Trabajo. 

 
9. ES CIERTO. El día 8 de septiembre de 2015, la Organización Sindical “SINTRAVIP” 

presentó ante el Ministerio del Trabajo un documento denominado “AMPLIACIÓN 
QUERELLA ADMINISTRATIVA ELEVADA POR EL SINDICATO NACIONAL DE LOS 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA – 
SINTRAVIP CONTRA LA EMPRESA G4S SECURE SOLUTIONS COLOMBIA S.A.”. 

 
10. NO ES CIERTO. Si bien el Ministerio del Trabajo, por medio de la Inspección 13 del 

Trabajo, emitió un auto el 10 de noviembre de 2015, por medio de éste no se dio apertura 
a etapa de pruebas, pues simplemente decretó como prueba documental la copia del 
acta de la Asamblea General en la que se aprobó el pliego de peticiones presentado ante 
G4S SECURE SOLUTIONS COLOMBIA S.A., la cual debía ser allegada por la 
Organización Sindical “SINTRAVIP”, esto a luces de las exigencias del artículo 376 del 
CST 

 
11. NO ES CIERTO. Si bien el Ministerio del Trabajo, por medio de la Inspección 13 del 

Trabajo, emitió una comunicación el 10 de noviembre de 2015, mediante ésta no se 
informó la apertura de etapa de pruebas, puesto que simplemente se le solicitó, una vez 
más, a la Organización Sindical “SINTRAVIP” allegar documental la copia del acta de 
la Asamblea General en la que se aprobó el pliego de peticiones presentado ante G4S 
SECURE SOLUTIONS COLOMBIA S.A., esto a luces de las exigencias del artículo 
376 del CST. 

 
12. NO ES CIERTO. La Organización Sindical “SINTRAVIP” conocía desde el 01 de 

septiembre de 2015 que el Ministerio del Trabajo le había solicitado allegar la copia del 
acta de la Asamblea General en la que se aprobó el pliego de peticiones presentado ante 
mi representada, por tanto, es falso que solo hasta el 19 de noviembre de 2015 se vio 
“obligada” a allegar tal documento, ello lo que refleja es la indisciplina de la parte actora 
y la falta de acatamiento a las órdenes que el Ministerio del Trabajo le estaba imponiendo 
al amparo de su competencia 
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13. NO ES CIERTO COMO ESTA REDACTADO. El Ministerio del Trabajo, por medio de 
la Coordinación del Grupo de Resolución de Conflictos y Conciliación- Dirección 
Territorial Bogotá, profirió la Resolución No. 772 el 12 de abril de 2016, a través de la 
cual dispuso absolver a G4S SECURE SOLUTIONS COLOMBIA S.A., por la presunta 
negativa a negociar, toda vez que se estableció que el pliego de peticiones radicado por 
la Organización Sindical no fue aprobado por la Asamblea General, siendo el órgano 
con la facultad exclusiva para ello según lo dispuesto en el artículo 376 del CST. 

 
14. NO ES CIERTO COMO ESTA REDACTADO.  La razón principal del Ministerio del 

Trabajo al absolver a mi representada por la presunta negativa a negociar fue que con 
base en las pruebas recaudadas se pudo establecer que, en la aprobación del pliego de 
peticiones radicado por la Organización Sindical ante mi representada, no se cumplió 
las exigencias dispuestas en el artículo 376 del CST, como quiera que fue aprobado por 
una asamblea de delegados y no por la Asamblea General. 

 
Al respecto, en la Resolución No. 772 el 12 de abril de 2016, la Entidad señaló: 
 

“De acuerdo con lo anterior, hay que señalar que no hay motivación suficiente que 
justifique la sanción a imponer, porque el examen detallado de las pruebas obrantes ha 
mostrado que, la adopción del pliego de peticiones, no se realizó conforme lo determina 
el CST como tampoco los estatutos de la organización sindical, y esa sola circunstancia 
imposibilita al funcionario a proceder coercitivamente e imponer las sanciones 
determinadas en el artículo 433 de CST.” 

 
15.  ES CIERTO. La Organización Sindical interpuso recurso de reposición y en subsidio 

apelación en contra de la Resolución No. 772 el 12 de abril de 2016, por medio de escrito 
radicado el día 02 de mayo de 2016. 
 

16. NO ES CIERTO COMO ESTÁ REDACTADO. Por medio de la Resolución No. 1220 
del 21 de abril de 2017, el Ministerio de Trabajo, a través la Coordinación del Grupo de 
Resolución de Conflictos y Conciliación- Dirección Territorial de Bogotá, confirmó en 
todas sus partes la Resolución No. 772 del 12 de abril de 2016 y, además, concedió el 
recurso de apelación. 

 
17. NO ES CIERTO COMO ESTÁ REDACTADO. Con ocasión del recurso de apelación 

interpuesto, el Ministerio del Trabajo, por intermedio de la Dirección Territorial de 
Bogotá, mediante la Resolución No. 1354 del 28 de abril de 2017 revocó en todas sus 
partes la Resolución No. 772 del 12 de abril de 2016.  

 
18. NO ES CIERTO. Basta con leer el escrito mediante el cual la Organización Sindical 

“SINTRAVIP” sustentó su recurso de apelación para concluir que en ninguno de sus 
apartes se habló de la obligación de “recibir a los trabajadores delegados dentro de las 24 horas 
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siguientes a la presentación del pliego de peticiones para dar trámite a la etapa de arreglo directo” 
como de manera temeraria se asegura en este hecho. 

 
19. NO ES CIERTO. Se trata de un hecho narrado de forma completamente genérica, 

indeterminada y aislada, pues en ninguna parte advierte a la persona natural o jurídica 
que señaló que “ningún trabajador puede negarse a recibir a los delegados de los trabajadores, 
dentro de las 24 horas siguientes a la presentación del pliego de peticiones (…)”. En caso que, 
se entendiera que fue el Ministerio del Trabajo el emisor de tal consideración, el hecho 
tampoco es claro en señalar en qué Acto Administrativo se efectuó, situación que me 
imposibilita por completo para dar una respuesta de fondo y limita el derecho de 
defensa y contradicción de mi representada. 

 
20. NO ES CIERTO COMO ESTÁ REDACTADO. Si bien el día 28 de noviembre de 2017 

se llevó a cabo una diligencia ante el Ministerio del Trabajo en la que se solicitó su 
suspensión de mutuo acuerdo, mi representada fue enfática en señalar que lo hacía con 
el fin de lograr una conversación previa con la Organización Sindical en la medida que 
siempre se procuró mantener conversaciones con ésta y adelantar los procesos de 
negociación en el marco de la legalidad. 

 
21. NO ES CIERTO. Por parte de G4S SECURE SOLUTIONS COLOMBIA S.A., desde 

que se presentó el pliego de peticiones por parte de la Organización Sindical 
“SINTRAVIP”, se manifestó el interés de iniciar el proceso de negociación, por lo que 
falta a la verdad la parte actora cuando señala que tal interés solo se comunicó el día de 
la diligencia llevada a cabo el 28 de noviembre de 2017. 

 
Por otra parte, reitero que, en dicha diligencia, mi representada fue enfática en señalar 
que pretendía lograr una conversación previa con la Organización Sindical en la medida 
que siempre se procuró mantener conversaciones con ésta y adelantar los procesos de 
negociación en el marco de la legalidad. 
 
 

22. NO ES CIERTO como está redactado. Si bien G4S SECURE SOLUTIONS COLOMBIA 

S.A., citó a la Organización Sindical “SINTRAVIP” para el día 1 de febrero de 2018 a 
las 2:30 p.m. en el Hotel Sebastián In, a fin de iniciar la etapa de arreglo directo, se dejó 
claro que se hacía en un acto de buena fe, en la medida que el pliego de peticiones no 
cumplía lo establecido en el artículo 376 del CST, al haber sido aprobado indebidamente 
por la Asamblea de Delegados y no por la Asamblea General.  
 
Aclarado lo anterior, resulta claro que la parte actora actúa con descaro al aseverar que 
la citación se hizo “más de dos años y medio después de haberse radicado el pliego de peticiones”, 
cuando éste fue aprobado al margen de los requisitos legales. 
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23. NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que relaciona exclusivamente a la Organziación 
Sindical “SINTRAVIP” con un tercero ajeno a mi representada como lo es el Ministerio 
del Trabajo, razón por la cual no me es dable pronunciarme de fondo sobre éste. 
 
Al margen de lo anterior, la redacción del hecho en cuestión resulta cuando menos 
desafortunada, pues la parte demandante no es clara en indicar si solicitó o comunicó a 
la Dirección Territorial del Trabajo la supuesta situación narrada. 
 

24. NO ES CIERTO COMO ESTA REDACTADO. Pues si bien la etapa de arreglo directo 
entre G4S SECURE SOLUTIONS COLOMBIA S.A., y la Organización Sindical 
“SINTRAVIP”, se inició el 01 de febrero de 2018, ello lo fue ante la negativa de la 
organización sindical a suministrar los datos de los partifipantes a la asablea general de 
conformidad al artículo 376 del CST, aunado a ello la misma se instaló de buena fé por 
parte de mi representada sin perjuicio que se revisaran los requisitos de la adopción del 
pliego por parte de la Organización Sindical 

 
25. ES CIERTO. La etapa de arreglo directo entre G4S SECURE SOLUTIONS 

COLOMBIA S.A., y la Organización Sindical “SINTRAVIP”, se llevó a cabo entre el 1 
y el 20 de febrero de 2018. 

 
26. ES CIERTO. La etapa de arreglo directo entre G4S SECURE SOLUTIONS 

COLOMBIA S.A., y la Organización Sindical “SINTRAVIP”, se prorrogó desde 21 de 
febrero hasta el 09 de marzo de 2018. 

 
27. NO ES CIERTO. La etapa de arreglo directo entre G4S SECURE SOLUTIONS 

COLOMBIA S.A., y la Organización Sindical “SINTRAVIP”, no finalizó el 09 de 
febrero de 2018, sino el 09 de marzo de 2018. 

 
28. NO ME CONSTA. Se trata de un hecho relacionado exclusivamente con la 

Organización Sindical “SINTRAVIP”, razón por la cual no me es posible emitir una 
respuesta de fondo. 

 
29. NO ME CONSTA. Se trata de un hecho relacionado exclusivamente con la 

Organización Sindical “SINTRAVIP”, razón por la cual no me es posible emitir una 
respuesta de fondo. 
 

 
30. NO ME CONSTA. Se trata de un hecho relacionado exclusivamente con la 

Organización Sindical “SINTRAVIP”, razón por la cual no me es posible emitir una 
respuesta de fondo. 
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31. NO ME CONSTA. Se trata de un hecho relacionado exclusivamente con la 
Organización Sindical “SINTRAVIP”, razón por la cual no me es posible emitir una 
respuesta de fondo. 

 
32. NO ES CIERTO como está redactado. Si bien por medio de la Resolución No. 052 del 6 

de julio de 2018, el Ministerio del Trabajo, a través  de la Coordinación del Grupo de PIV 
Prevención Vigilancia y Control, corrió traslado a las partes para exponer alegatos de 
conclusión, mediante tal Acto Administrativo también se cerró la etapa probatoria. 

 
33. NO ME CONSTA. Se trata de un hecho propio de la Organización Sindical 

“SINTRAVIP” y la manera como presentó sus alegatos de conclusión, lo cual deberá 
probarse con el documento en cuestión. 

 
34. NO ES CIERTO. Por medio de la Resolución No. 052 del 6 de julio de 2018, el Ministerio 

del Trabajo, por medio de la Coordinación del Grupo de PIV  Prevención Vigilancia y 
Control, no “dispuso realizar la comunicación para efectos de imputación de cargos”, pues 
textualmente resolvió: 

 
ARTICULO PRIMERO: Reconocer Personería Jurídica para actuar al doctor JUAN 
PABLO LÓPEZ MORENO, identificado con la C.C. No. 80.418.542 de Bogotá D.C., 
y portador de la T.P. No. 81.917 del C.S de la Judicatura, quien actúa como apoderado 
Especial de la empresa G4S SECURE SOLUTIONS COLOMBIA S.A., según poder 
que reposa en este expediente. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Negar la solicitud de pruebas solicitada por el Apoderado 
especial de la empresa G4S SECURE SOLUTIONS COLOMBIA S.A., con número de 
identificación tributaria 860013951-6. 
 
ARTICULO TERCERO (sic): Ordenar el respectivo traslado al sujeto procesal para 
que presenten alegatos de conclusión, por el término de Tres (3) días contados a partir 
de la comunicación del presente Auto de conformidad con la Ley 610 de 2013. 
 
ARTICULO CUARTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno. 
 
ARTICULO QUINTO: Comunicar la presente decisión a los sujetos procesales. 

 
En ese orden, salta a la vista que por medio de la Resolución No. 052 del 6 de julio 
de 2018, no se ordenó lo señalado por la  parte actora  en el hecho. 
 

35. ES CIERTO. El Ministerio del trabajo, a través de la Directora Territorial, por medio de 
la Resolución No. 00101 del 30 de abril de 2018, decidió designar como Coordinadora 
Ad hoc del Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control de la Dirección 
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Territorial de Bogotá, a fin de que resolviera de fondo el expediente de la querella 
administrativa en cuestión. 
 
 

36. NO ES CIERTO COMO ESTÁ REDACTADO. El Ministerio del Trabajo, a través de la 
Coordinadora Ad hoc del Grupo de Resolución de Conflictos y Resoluciones, por medio 
de la Resolución No. 4856 del 26 de septiembre de 2018, impuso a mi representada una 
multa por valor de $3.772.618.130 en razón a una supuesta negativa a “iniciar e instalar 
etapa de arreglo directo”, con destino al SENA. 
 

37. NO ES CIERTO COMO ESTÁ REDACTADO.  Toda vez que el requerimiento por 
presunta violación al derecho de asociación sindical por parte de G4S SECURE 

SOLUTIONS COLOMBIA S.A., al negarse a negociar el pliego de peticiones radicado 
por la Organización Sindical “SINTRAVIP” data del 19 de junio de 2015, mediante la 
reclamación No. 108719 presentada por el señor DENOIL CASTILLO CASTRO en 
calidad de representante legal y presidente del Sindicato en mención. 
 
En ese orden, teniendo en cuenta que la Resolución No. 4856 “Por medio de la cual se 
impone una sanción”, fue expedida el día 26 de septiembre de 2018, resulta claro que el 
Ministerio del Trabajo ya había perdido la facultad para sancionar a G4S SECURE 

SOLUTIONS COLOMBIA S.A., tal como se dejó plasmado en el Acto Administrativo 
objeto del presente medio de control. 
 
Todo lo anterior, al margen de las demás irregularidades señaladas por parte de la 
Coordinadora RCC AD-HOC del Ministerio del Trabajo: i) rompimiento del principio 
de congruencia al haberse establecido unos cargos en la parte considerativa y otros 
distintos en la parte resolutiva del Acto Administrativo en cuestión; ii) rompimiento del 
principio de congruencia y de plena identidad entre el pliego de cargos y la resolución 
que resolvió, pues las normas imputadas no abarcan las conductas que sustentaron la 
sanción, lo que hace evidente una vulneración al debido proceso y a los principio de 
seguridad jurídica y confianza legítima que le asiste a mi representada. 
 

38. NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que narra una situación en la cual G4S SECURE 

SOLUTIONS COLOMBIA S.A., no participó, por tanto, no me es dable realizar un 
pronunciamiento de fondo. 
 

39. NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que narra una situación en la cual G4S SECURE 

SOLUTIONS COLOMBIA S.A., no participó, por tanto, no me es dable realizar un 
pronunciamiento de fondo. 

 
40. NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que narra una situación en la cual G4S SECURE 

SOLUTIONS COLOMBIA S.A., no participó, por tanto, no me es dable realizar un 
pronunciamiento de fondo. 
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41. NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que narra una situación en la cual G4S SECURE 

SOLUTIONS COLOMBIA S.A., no participó, por tanto, no me es dable realizar un 
pronunciamiento de fondo. 

 
42. NO ME CONSTA. Se trata de un hecho que narra una situación en la cual G4S SECURE 

SOLUTIONS COLOMBIA S.A., no participó, por tanto, no me es dable realizar un 
pronunciamiento de fondo. 

 
III. EXCEPCIONES 
 
Sin que implique reconocimiento de derecho alguno, propongo en favor de mi representada 
las excepciones que más adelante relaciono, y las cuales sustento en los hechos y razones 
que a continuación expongo: 
 
PREVIA 
 

1. CADUCIDAD. 
 
El artículo 138 de la Ley 1437 de 2011 dispone puede demandarse la nulidad de un acto 
administrativo y el restablecimiento del derecho, siempre que la acción se presente dentro 
de los cuatro (4) meses siguientes a su publicación. 
 
Nótese que entre el Acto Administrativo objeto de este medio de control fue expedido el 20 
de noviembre de 2018, y la presente demanda no fue radicada sino hasta el 09 de septiembre 
de 2019, es decir, 09 meses y 19 días después de vencido el término dispuesto para el efecto. 
 
En conclusión, entre la expedición de la Resolución No. 5890 del 20 de noviembre de 2019 y 
la fecha de radicación de la presente demanda transcurrieron más de 4 meses dispuesto 
como término de caducidad del medio de control que se invoca, razón por la cual es 
necesario proceder con la declaratoria de caducidad en el presente asunto. 
 
DE MÉRITO 
 
 
1. INEPTA DEMANDA POR FALTA DE AGOTAMIENTO DEL REQUISITO DE 

PROCEDIBILIDAD 
 
Respecto de mi representada no se agotó la conciliación extrajudicial que ordena la Ley 1285 
de 2009, modificatoria de la Ley 270 de 1996 y que constituye requisito de procedibilidad 
del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho. 
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2. BUENA FE. 
 

Debe recordarse que el principio de la buena fe, además de estirpe Constitucional, obliga a 
las autoridades y a la misma ley, a que presuman la buena fe en las actuaciones de los 
particulares. 
 
Al respecto, la Sentencia C - 1194 de 2008, indicó: “…La jurisprudencia constitucional ha 
definido el principio de buena fe como aquel que exige a los particulares y a las autoridades públicas 
ajustar sus comportamientos a una conducta honesta, leal y conforme con las actuaciones que podrían 
esperarse de una persona correcta. Así la buena fe presupone la existencia de relaciones reciprocas con 
trascendencia jurídica, y se refiere a la “confianza, seguridad y credibilidad que otorga la palabra dada 
(…)” 
 
De esta manera, la buena fe es un valor que se fundamenta en imperativos sociales como la 
confianza, rectitud, y honestidad, a lo que se destaca el cumplimiento de mi representada a 
estos preceptos, pues aunque fue sancionada de manera injusta, tal sanción fue impuesta 
por el Ministerio del Trabajo sin tener competencia para ello, tal como quedó plasmado con 
claridad en el Acto Administrativo objeto del presente medio de control.  
 
3. PRESCRIPCIÓN. 

 
Sin que implique el reconocimiento de ningún derecho deberá operar por el simple paso del 
tiempo de acuerdo con lo previsto en el artículo 2512 del Código Civil y demás normas que 
establezcan la prescripción de los derechos reclamados.  

 
4. CADUCIDAD. 

 
El artículo 138 de la Ley 1437 de 2011 dispone puede demandarse la nulidad de un acto 
administrativo y el restablecimiento del derecho, siempre que la acción se presente dentro 
de los cuatro (4) meses siguientes a su publicación. 

 
Nótese que entre el Acto Administrativo objeto de este medio de control fue expedido el 20 
de noviembre de 2018, y la presente demanda no fue radicada sino hasta el 09 de septiembre 
de 2019, es decir, 09 meses y 19 días después de vencido el término de ley para tales efectos. 
 
En conclusión, entre la expedición de la Resolución No. 5890 del 20 de noviembre de 2019y 
la fecha de radicación de la presente demanda transcurrieron más de 4 meses dispuesto 
como término de caducidad del medio de control que se invoca, razón por la cual es 
necesario proceder con la declaratoria de caducidad en el presente asunto. 
 
5. GENÉRICA. 
 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 282 del Código de General del Proceso, deberán 
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declararse las demás excepciones que por no requerir formulación expresa aparezcan 
demostradas en el trámite del proceso. 
 
IV.  HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA. 
 
A. Hechos y razones de la defensa. 

 
1. La Organización Sindical interpuso querella administrativa en contra de G4S SECURE 

SOLUTIONS COLOMBIA S.A., ante el Ministerio del Trabajo el día 18 de junio de 
2015. 
 

2. Luego de transcurrir el proceso sancionatorio, y solo hasta el día ______septiembre de 
2018, el Ministerio del Trabajo sancionó a mi representada por una supuesta negativa a 
iniciar la etapa de arreglo directo con la Organización Sindical “SINTRAVIP”, por 
medio de la Resolución No. 4856 del 26 de septiembre de 2018, decisión que fue objeto 
del recurso de reposición y en subsidio apelación por parte de G4S SECURE 
SOLUTIONS COLOMBIA S.A. 

 
 

3. Posteriormente, el Ministerio del Trabajo, al resolver el recurso de apelación interpuesto 
por mi representada, por medio de la Resolución No. 5890 del 20 de noviembre de 2018, 
revocó en todas sus partes el Acto Administrativo que impuso la sanción. 
 

4. Desde la fecha en que se interpuso la querella administrativa por parte de la 
Organización Sindical “SINTRAVIP” hasta el día en que se expidió la Resolución No. 
4856 del 26 de septiembre de 2018, transcurrieron más de tres años. 
 

5. A la fecha en que fue impuesta la sanción a mi representada, el Ministerio del Trabajo 
ya no podía ejercer su facultad sancionatoria, toda vez que según lo dispuesto por el 
artículo 52 del Código Administrativo y de lo Contencioso administrativo, tal facultad 
caduca a los tres (3) años de ocurrido el hecho o la conducta u omisión que pudieren 
ocasionar la sanción, en consecuencia, dentro de dicho término el acto que la impone 
debe haber sido expedido y notificado. 
 

6. En ese orden, teniendo en cuenta que la Resolución No. 4856 “Por medio de la cual se 
impone una sanción”, fue expedida el día 26 de septiembre de 2018, resulta claro que el 
Ministerio del Trabajo ya había perdido la facultad para sancionar a G4S SECURE 

SOLUTIONS COLOMBIA S.A., tal como se dejó plasmado en el Acto Administrativo 
objeto del presente medio de control. 
 

7. Aunado a todo lo anterior, en la Resolución que es objeto del presente medio de control, 
se señalaron otras irregularidades, que de suyo rompen con la legalidad que deben 
expedirse los Actos Administrativos: i) rompimiento del principio de congruencia al 
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haberse establecido unos cargos en la parte considerativa y otros distintos en la parte 
resolutiva del Acto Administrativo en cuestión; ii) rompimiento del principio de 
congruencia y de plena identidad entre el pliego de cargos y la resolución que resolvió, 
pues las normas imputadas no abarcan las conductas que sustentaron la sanción, lo que 
hace evidente una vulneración al debido proceso y a los principios de seguridad jurídica 
y confianza legítima que le asiste a mi representada. 

 
B. Fundamentos y razones de la defensa 

 
Debe recordarse que el principio de la buena fe, además de estirpe Constitucional, obliga a 
las autoridades públicas y a la misma ley, a que presuman la buena fe en las actuaciones de 
los particulares. 
 
Al respecto, la Sentencia C - 1194 de 2008, indicó: “…La jurisprudencia constitucional ha 
definido el principio de buena fe como aquel que exige a los particulares y a las autoridades públicas 
ajustar sus comportamientos a una conducta honesta, leal y conforme con las actuaciones que podrían 
esperarse de una persona correcta. Así la buena fe presupone la existencia de relaciones reciprocas con 
trascendencia jurídica, y se refiere a la “confianza, seguridad y credibilidad que otorga la palabra 
dada…” 
 
De esta manera, la buena fe es un valor que se fundamenta en imperativos sociales como la 
confianza, rectitud, y honestidad, a lo que se destaca el cumplimiento de mi representada a 
estos preceptos. 
 
Así mismo, no se puede perder de vista que la razón principal del disenso de la parte actora 
se centra, precisamente, en la competencia del Ministerio del Trabajo para ejercer su facultad 
sancionatoria, la cual a las luces del artículo 52 del Código Administrativo y de lo 
Contencioso administrativo, caduca a los tres (3) años de ocurrido el hecho o la conducta u 
omisión que pudieren ocasionar la sanción, en consecuencia, dentro de dicho término el acto 
que la impone debe haber sido expedido y notificado. 
 
Dentro del presente caso, se observa que el requerimiento por presunta violación al derecho 
de asociación sindical por parte de G4S SECURE SOLUTIONS COLOMBIA S.A., al 
negarse a negociar el pliego de peticiones radicado por la Organización Sindical 
“SINTRAVIP” data del 19 de junio de 2015, mediante la reclamación No. 108719 presentada 
por el señor DENOIL CASTILLO CASTRO en calidad de representante legal y presidente 
del Sindicato en mención. 
 
En ese orden, teniendo en cuenta que la Resolución No. 4856 “Por medio de la cual se impone 
una sanción”, fue expedida el día 26 de septiembre de 2018, resulta claro que el Ministerio 
del Trabajo ya había perdido la facultad para sancionar a G4S SECURE SOLUTIONS 
COLOMBIA S.A., tal como se dejó plasmado en el Acto Administrativo objeto del presente 
medio de control. 
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Todo lo anterior, al margen de las demás irregularidades señaladas por parte de la 
Coordinadora RCC AD-HOC del Ministerio del Trabajo: i) rompimiento del principio de 
congruencia al haberse establecido unos cargos en la parte considerativa y otros distintos en 
la parte resolutiva del Acto Administrativo en cuestión; ii) rompimiento del principio de 
congruencia y de plena identidad entre el pliego de cargos y la resolución que resolvió, pues 
las normas imputadas no abarcan las conductas que sustentaron la sanción, lo que hace 
evidente una vulneración al debido proceso y a los principios de seguridad jurídica y 
confianza legítima que le asiste a mi representada. 
 
En primer término, si la intención de la Organización Sindical “SINTRAVIP” era cuestionar 
la legalidad de la Resolución No. 5890 del 20 de noviembre de 2018 a través del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, el término para ejercer la acción se 
extendió hasta el 20 de marzo de 2019 al ser el término previsto por el artículo 138 del 
CPACA; sin embargo, dentro del presente asunto, resulta claro que la parte actora solo 
acudió ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa hasta septiembre de 2019, esto es 
superado el término de caducidad de manera abierta. 
 
De otro lado, resulta claro que la parte demandante no comprende la naturaleza de los 
procesos contenciosos administrativos, pues ninguno de los hechos de la presente demanda 
guarda relación con la naturaleza del presente proceso, el cual se limita a verificar la 
legalidad de la Resolución No. 5890 del 20 de noviembre de 2018, acto administrativo que 
revocó en todas sus partes la Resolución No. 4856 del 26 de septiembre de 2018, la cual 
impuso una sanción a cargo de mi representada. 
 
Valga la pena aclarar que el Ministerio del Trabajo al proferir la Resolución No. 5890 del 20 
de noviembre de 2018, de cara a revocar la sanción impuesta a mi representada, sustentó su 
decisión en fundamentos puramente procedimentales, como la caducidad de la 
competencia sancionatoria de la Entidad o el desconocimiento de los principios de 
congruencia y confianza legítima dentro del trámite administrativo, así como que en la 
presente demanda, ni siquiera se hizo mención a desatino alguno por parte de la Entidad al 
proferir la Resolución cuestionada. 
 
De otro lado, el artículo 486 del CST establece concretamente las competencias de los 
inspectores de trabajo, según el cual que “dichos funcionarios no quedan facultados (…) 
para declarar derechos individuales ni definir controversias cuya decisión esté atribuida a 
los jueces (…)”. Es ese orden, resulta claro que lo discutido en el Ministerio del Trabajo se 
trató de un tema de conocimiento exclusivo de un Juez de la República, pues el supuesto 
incumplimiento imputado a mi representada necesariamente suscitó un conflicto jurídico-
laboral que, naturalmente, debía ser resuelto por un Juez de la República, tal como ocurrió 
en el presente casi y que de suyo, hacía que el Ministerio del Trabajo no fuera el competente 
para conocer lo propuesto en la querella. 
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DE LA MALA FE DE LA ORGANIZACIÓN SINDICAL “SINTRAVIP” 
 
Finalmente, no puede pasarse por alto la mala fe con la que siempre ha actuado la 
Organización Sindical, que en el presente caso se ha desplegado desde la adopción misma 
del pliego de peticiones radicado ante mi representada, el cual, valga la reiteración, no 
cumplió con los requisitos que dispone el artículo 376 del CST, al haber sido adoptado por 
la “ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS” y no por la Asamblea General como máximo 
órgano decisorio de cualquier Sindicato. 
 
Luego, durante el trámite administrativo surtido ante el Ministerio del Trabajo, 
“SINTRAVIP” nuevamente dejó ver la mala fe con la que actúa, al ser renuente a la solicitud 
extendida por la Entidad respecto de allegar la copia del acta de la Asamblea General en la 
que se aprobó el pliego de peticiones, la cual nunca fue allegada porque sencillamente no 
existe y, al ser tan clara la ilegalidad con la que se aprobó tal documento, inició una serie de 
maniobras dilatorias encaminadas a entorpecer el trámite y a generar desinformación para 
desviar la atención del tema central: el hecho que se incumplió el artículo 376 del CST y se 
suplantó a la Asamblea General con una “ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS”, que 
legalmente no puede tomar la decisión de aprobar un pliego de peticiones. 
 
Igual actuación dejó demostrada en el proceso ordinario laboral iniciado en su contra por 
mi representada, en el cual se buscó que se declarara la ilegalidad del pliego de peticiones, 
logrando tal objetivo, pues el Juez de Conocimiento encontró que efectivamente el pliego de 
peticiones un cumplió con el requisito mínimo, pero de gran importancia, de haber sido 
aprobado por la Asamblea General. Proceso dentro del cual ni si quiera se pudo dar cuenta 
por parte de “ SINTRAVIP” de la manera en la cual fueron elegidos los miembros de la 
“Asamblea de Delegados” pese a que uno de sus declarantes fue elegido como tal. 
 
Ahora, en el presente asunto, queda demostrada una vez más la mala fe de la Organización 
Sindical “SINTRAVIP”, pues aparece con un medio de control, el cual sustenta en una 
demanda que en modo alguno ataca la legalidad de la Resolución No. 5890 del 20 de 
noviembre de 2018, pues simplemente se limita a exponer argumentos sesgados que parecen 
más bien unos alegatos de conclusión, pero que no dicen nada de cara a derruir la legalidad 
del Acto Administrativo en cuestión en el marco del artículo 137 del CPACA. 
 
Lo anterior, al margen que la facultad para demandar la legalidad de la Resolución No. 5890 
del 20 de noviembre de 2018, fue ejercida de manera extemporánea, pues aunque fue 
expedida el 20 de noviembre de 2018 y según se observa en las mismas pruebas allegadas 
por la parte actora, fue notificada personalmente al Representante Legal de “SINTRAVIP”el 
05 de octubre de 2018, no vino a ser demandada sino hasta el 09 de septiembre de 2019, es 
decir, mucho después de los 4 meses que otorga el CPACA como término para demandar 
los Actos Administrativos ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.  
 
V. PRUEBAS 
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1. DOCUMENTALES 
 
Solicito se decrete y tengan como pruebas documentales las siguientes: 
 

1. Copia del acta de la diligencia llevada a cabo el día 01 de septiembre de 2015 en el 
Ministerio del Trabajo. 

2. Copia de la Resolución No. 00772 del 12 de abril de 2016. 
3. Copia de la Resolución No. 01220 del 21 de abril de 2017. 
4.  Copia de la Resolución No. 00052 del 6 de julio de 2018. 
5. Copia de la Resolución No. 5890 del 20 de noviembre de 2018. 

 
 

VI.  ANEXOS 
 

1. Poder debidamente otorgado.  
2. Certificado de Existencia y Representación.  
3. Las enunciadas en el acápite de pruebas.  

 
  
VII. NOTIFICACIONES 

 
Mi representada recibirá notificaciones en la Avenida  Calle 26 No. 69A- 51, Torre A, Int 1, 
Piso 4. calle 100 No. 13-21 piso 6 la ciudad de Bogotá. 
 
El suscrito a través de la secretaría del Juzgado o en mi oficina de abogado en la calle 70 No. 
7 – 30 en la ciudad de Bogotá, correo electrónico abogados@lopezasociados.net 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ  
C.C. No. 79.985.203 de Bogotá   
T.P. No. 115.849 del C. S. de la J.  
IOBH/JHP 
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